Presentación sobre Juzgados especializados en delitos relacionados a drogas 

17 de agosto, 2004

Por la Hon. Laura Safer Espinoza

Se me ha solicitado abordar el tema de una innovadora alternativa a la encarcelación, conocida en Estados Unidos como juzgados especializados en drogodelincuencia o juzgados de tratamientos.  A principios de los años noventa se inició este experimento en Estados Unidos como resultado de los esfuerzos de ciertos jueces, fiscales y abogados defensores.  Debido a su gran éxito, lo que era una creación a escala comunitaria fue institucionalizado por los gobiernos federales y locales.  Actualmente dichos juzgados existen en todo el país y reciben un fuerte respaldo de los dirigentes de la comunidad y políticos conservadores y liberales.  Para comprender la importancia de estos juzgados y porqué funcionan, es útil considerar las razones que motivaron su iniciación y su evolución en respuesta al problema de delitos generados por el abuso de sustancias. 

Como consecuencia al aumento en encarcelaciones de ‘drogodelincuentes’ a partir de principios de los setenta, el número de reclusos en centros penitenciarios en todo EE.UU. se ha incrementado en más del 1000% en las últimas tres décadas.  Las políticas penales promulgadas encuentran sus orígenes en la gran afluencia de cocaína, tanto en polvo como en su forma básica conocida como ‘crack’.  La reacción fue una ampliación de las leyes referentes a las drogas ilegales y mayores castigos por delitos relacionados a las drogas.  Dichas leyes establecieron condenas obligatorias mínimas para ciertos delitos asociados a drogas, en un intento por frenar el flujo de drogas y restringir su consumo.  En los inicios de la llamada “guerra a las drogas” - hace treinta años - el porcentaje de arrestos por drogas constituían menos del 8% del total.  Para fines de los noventa, ese porcentaje había subido a casi 64%.  La población penitenciaria aumentó de 200.000 (en 1970) a 2.166.260 (en 2002).  El Departamento de correccionales de la ciudad de Nueva York recientemente calculó que el 70% de sus reclusos estaba acusado por delitos relacionados a las drogas.  En 1980, el 11% de los encarcelados en las cárceles del Estado de Nueva York eran drogodelincuentes; para 1997 el porcentaje de tales delincuentes había subido hasta casi el 50%.  Considerando un costo aproximado de $30.000 anuales para sustentar a cada prisionero, el estado de Nueva York gasta sobre 200 millones de dólares para confinar sólo a los infractores por droga.  A nivel nacional, el presupuesto anual para el procesamiento de todos los casos por droga federales alcanzó los 800 millones.  

Una estadística muy importante de analizar es que dos tercios de los arrestados adultos y más de la mitad de los arrestados adolescentes dan positivo para al menos una droga ilícita.  ¿Qué ocurre con estos consumidores de droga como resultado de las leyes de condenas obligatorias que exigen penas de cárcel?  Las siguientes cifras dan qué pensar. En 1998 el 29% de los reclusos puestos en libertad (en 15 estados) fue arrestado de nuevo en un plazo de 6 meses y el 67%, en un plazo de 3 años.  Se determinó que el 95% recayó en el abuso de sustancias dentro de 3 años.

Yo he venido a hablarles sobre una alternativa de juzgados especializados en drogodelincuencia, que tuvo sus orígenes en una idea desarrollada en Miami, Florida, en 1989.  En respuesta a la epidemia del crack, los juristas en Miami se percataron que era necesario romper el interminable círculo de adicción y reincidencias para bajar las tasas de consumo de drogas y delitos relacionados a las drogas.  El concepto básico involucra una intervención tangible del juzgado con la cooperación de un equipo completo que incluye a la defensa, la fiscalía, los proveedores de tratamientos y las autoridades judiciales, policiales y educacionales.  A cambio de la promesa de una condena reducida o el sobreseimiento de una causa, se les ofrece a ciertos infractores adictos no violentos la opción de ingresar voluntariamente a un tratamiento supervisado por un juzgado.  Se indican las reglas y condiciones de su participación en un contrato celebrado entre el demandado, el abogado defensor, el fiscal y el juez.  La noticia sobre el éxito de este modelo se propagó con gran rapidez y otras jurisdicciones comenzaron a emularlo.  Para el 1994, existían 12 juzgados de drogodelincuencia en Estados Unidos.  En la actualidad hay sobre 1500.

Los juzgados especializados en drogodelincuencia combinan la fiscalización del sistema de juzgados con las capacidades terapéuticas de tratamientos por dependencia a las drogas.  En este ‘matrimonio’ de servicios, el demandado o participante se somete a un régimen intenso de tratamiento por dependencia a las drogas, manejo de causas, pruebas de droga y supervisión. Al mismo tiempo se presenta a audiencias de estado legal (programadas regularmente) ante un juez.  Un equipo de profesionales en tratamientos y justicia penal supervisa el programa y revisa los casos de cada participante ante la audiencia normal.

La participación en juzgados de drogodelincuencia es voluntaria.  El participante tiene opciones, aun si la alternativa es la cárcel.  Para optar a este tipo de juzgado, el demandado debe ser considerado elegible.  El equipo del juzgado especializado por lo general desarrolla criterios de elegibilidad, tomando en cuenta cualesquier directrices reglamentarias del estado junto con las necesidades de la comunidad.  Algunos asuntos comunes que la elegibilidad analiza son: ¿tiene el demandado una dependencia al alcohol o a las drogas? ¿Es el demandado un residente en la jurisdicción? ¿Hay una víctima en la causa; es la reparación por daños un punto en cuestión; tiene la víctima alguna objeción? ¿Es el demandado un infractor violento?

Se determina la elegibilidad en base a un análisis legal y clínico.  Como el sistema varía de un estado a otro, al igual que la población beneficiaria de los juzgados de drogodelincuencia, también es diferente el método de admisión al programa.  Por lo general se establece mediante una negociación entre el fiscal, el abogado defensor y el juez.  En ocasiones dichas negociaciones tienen por resultado directrices programadas, mientras que en algunas jurisdicciones se discute y aprueba cada causa en forma individual.  Si el demandado llega a un juzgado de drogodelincuencia por violar su libertad condicional, entonces el supervisor de libertad condicional puede determinar su elegibilidad legal.  Antes de ingresar al mencionado juzgado, el demandado revisa los requisitos del programa con su abogado y a menudo conversará con el coordinador del programa y el juez sobre dichos requisitos.  

Una vez considerado legalmente elegible el demandado, el centro de tratamiento realiza un examen clínico.  Durante esta entrevista, un profesional en tratamientos interroga al ‘aspirante’ y hace una serie de preguntas diseñadas para determinar qué tipo de problema de consumo de drogas tiene el participante, si los hubiere.  Este examen es diferente a una evaluación clínica completa (que comienza con un proceso de entrevista más largo) y ha lugar después que el participante haya sido aceptado en el programa.  Establece el nivel necesario de cuidados para el tratamiento y se realiza continuamente durante la participación del demandado en el programa del juzgado de drogodelincuencia.

Es usual que estos juzgados exijan una abstinencia del crimen, alcohol y drogas.  Además los participantes están obligados a buscar educación adicional u oportunidades de capacitación laboral.  La mayoría de los programas de estos juzgados requieren que el participante permanezca bajo la supervisión del juzgado por al menos un año.  Aparte de un tratamiento intensivo por dependencia a las drogas y el manejo de casos, el participante exitoso también obtiene beneficios del sistema de justicia penal.  Es posible que reciba penas menores, sus cargos podrían ser sobreseidos o su libertad condicional terminar antes.

Existen varias formas en que diferentes jurisdicciones manejan el componente legal de la causa de un participante.  En ocasiones, se mantiene sin resolver los cargos del participante hasta haber completado el programa.  De terminarlo con éxito, son desestimados. En caso de fracasar, el procesamiento continúa como lo haría normalmente.  Otras jurisdicciones exigen que los participantes se declaren culpables para ingresar al programa.  Si ellos lo concluyen en forma exitosa, se retira el alegato y se reducen o sobreseen los cargos.  Si no lo completan existe por lo general una alternativa de cárcel que puede ser bastante mayor a la que se les habría ofrecido originalmente, de no haber aceptado la opción del juzgado de tratamientos.  Otras posibilidades son que la participación en un juzgado de drogodelincuencia sea un requisito para la libertad condicional, o que quienes violen su libertad condicional sean sometidos a la jurisdicción de un juzgado de tratamientos para abordar el problema de fondo - abuso de sustancias - en vez de recibir una nueva condena de cárcel.

Los juzgados de drogodelincuencia manejan cargos que van desde tenencia de drogas hasta delitos contra la propiedad.  Debido a que muchos drogadictos roban para financiar su hábito, los juzgados especializados también están dirigidos a estos delitos contra la propiedad motivados por el abuso de sustancias.  Si un participante de un programa del juzgado de drogodelincuencia ha cometido un delito que afecta a una víctima (como en un caso por robo), por lo general el programa exige reparación de los daños causados.

Los juzgados de drogodelincuencia comenzaron como un esfuerzo a escala comunitaria, cuando las jurisdicciones locales buscaban alternativas al sistema procesal normal para sus infractores adictos.  En el enfoque tradicional a tales infractores, muchos demandados recibían penas de libertad condicional o de cárcel, a menudo sin disponibilidad de un tratamiento.  En caso de haber tratamientos disponibles y que el juez ordenara un tratamiento como parte de una condena, no existía una sociedad formal entre el juzgado, el manejo de casos, el tratamiento y la supervisión.  Si los infractores no cumplían con las condiciones del tratamiento o daban positivo en las pruebas antidrogas, no había un sistema de sanciones e incentivos diseñado para mantenerlos comprometidos con el tratamiento.  A menudo la reacción al incumplimiento era la liberación del tratamiento.  Los delincuentes con libertad condicional comparecerían ante el juez para una vista de revocación, en la cual ellos podrían enfrentarse a la pena de cárcel que fuera suspendida al momento de dictada su condena.  De este modo el sistema tradicional creó la ‘puerta giratoria de la justicia’.  Los jueces, fiscales y abogados defensores estaban acostumbrados a ver a los mismos demandados cada mes ante el juzgado, muchos de ellos por delitos contra la propiedad, alimentada por su dependencia a las drogas.  Sin tratamiento, el infractor permanecía un adicto activo y seguía cometiendo delitos.

A mediados de los ochenta, un grupo de facultativos de las docenas de juzgados de tratamiento existentes se organizó con ayuda del Departamento de Justicia estadounidense para identificar los criterios básicos para los juzgados de drogodelincuencia.  Se reunieron durante un año y, en 1997, el Departamento de Justicia publicó los resultados de su trabajo. La publicación se llama “ ‘Defining Drug Courts: The Key Components” (Cómo se definen los juzgados de drogodelincuencia: los componentes clave) y describe 10 componentes clave y criterios para estos juzgados alternativos.

El primer componente clave del esquema conceptual explica la integración de los servicios de tratamientos por dependencia al alcohol o drogas ofrecidos por un juzgado de drogodelincuencia y el sistema de justicia.  Como parte de dicha integración, el programa incluye al equipo multidisciplinario mencionado con anterioridad.  Los funcionarios encargados del programa pueden formar un comité directivo, el cual en ocasiones se denomina comité de recursos o junta consultiva.  Este comité ayuda al juzgado de tratamientos establecer un amplio apoyo de la comunidad.  Puede incluir a cada miembro del equipo junto con representantes de centro de tratamientos para la salud mental, servicios de capacitación laboral, servicios educacionales, el sistema local de colegios, empresas locales, gobiernos locales, la comunidad religiosa y otros ciudadanos interesados.  Dicho comité puede hacer recomendaciones relacionadas con políticas y procedimientos, recaudar fondos para el programa y desarrollar operaciones y proyectos especiales en ayuda al programa, tales como la graduación del programa.

Un segundo elemento clave describe a los juzgados de drogodelincuencia como no adversarios (no confrontacionales).  Bajo el sistema de justicia tradicional, el fiscal y el abogado defensor actúan como adversarios; el fiscal designado representa los intereses del estado y el abogado defensor se encarga de representar los intereses del cliente.  En un juzgado de drogodelincuencia los roles mencionados no tienen el tradicional aspecto confrontacional.  Como existe un acuerdo fundamental en torno a que la recuperación de los participantes beneficia tanto al cliente y a la sociedad, el fiscal y el abogado defensor trabajan juntos en el equipo del juzgado especializado.  El centro de atención y objetivo es la exitosa recuperación de los clientes quienes se comprometieron con el tratamiento.  Con ese fin, ambos abogados hacen sus recomendaciones al juez (junto con otros miembros del equipo) para obtener sanciones y/o incentivos que motiven un cambio conductual en el participante.

De acuerdo al tercer componente clave, los juzgados de drogodelincuencia tratan de identificar cuanto antes a los participantes en los procesos de justicia penal y ubicarlos en un centro de tratamiento.  Las investigaciones demuestran que las personas que comienzan un tratamiento por dependencia a las drogas, tienen más éxito si el episodio de tratamiento se ve precipitado por un momento de crisis. Por ejemplo, un arresto o una audiencia por violación de la libertad condicional.  Una vez identificado el infractor como elegible, se le somete rápidamente a tratamiento, bajo la supervisión del juzgado.

El cuarto elemento clave analiza si es necesario continuar los servicios de tratamiento y rehabilitación en un juzgado de tratamientos.  Además del tratamiento por abuso de sustancias, los juzgados de drogodelincuencia ofrecen orientación de salud mental, capacitación laboral, educación para adultos, servicios de salud y cualquier otro servicio necesario en la comunidad.  Naturalmente, algunas comunidades tienen más servicios que otras, pero el comité directivo puede identificar los recursos y ayudar a llenar cualquier vacío de servicios requeridos.

Conforme al quinto componente clave, se monitorean periódicamente a los participantes mediante pruebas de alcohol y drogas.  Las pruebas deben ser aleatorias, observadas y frecuentes.  Por lo general son los encargados del tratamiento o funcionarios de las autoridades judiciales y policiales quienes las realizan.  En varias evaluaciones de juzgados de drogodelincuencia, los participantes mencionan las pruebas detectoras de drogas como un elemento crucial para su recuperación.

El sexto componente enfatiza la estrategia coordinada que rige las respuestas del juzgado de drogodelincuencia al comportamiento de los participantes.  Las reuniones habituales del juez y el participante, posteriores a aquellas del personal encargado con el equipo del juzgado en cuestión, da al equipo la oportunidad de responder con sanciones o incentivos inmediatos al cumplimiento o incumplimiento del participante.  Estas reacciones están diseñadas para motivar cambios en la conducta del participante y por lo general no están elaboradas para ser únicamente punitivas.  Éstas también varían de un juzgado a otro, dependiendo de las ideas y personalidades del equipo, al igual que de las características de una comunidad en particular.  Si los participantes están logrando buenos avances, el juez y otros miembros del equipo del juzgado de tratamientos los pueden recompensar con elogios y diversos premios, como certificados y otros reconocimientos simbólicos, inclusive con cupones y certificados de regalo de empresas en la comunidad.  Las sanciones pueden incluir amonestaciones, permanencia en juzgados para observar procesos durante un periodo de tiempo, escribir composiciones, intensificar las horas de tratamiento y tipos de servicios requeridos, o permanencias en la cárcel cortas a progresivamente mayores.

En el elemento siete se considera esencial una constante interacción con el juez.  Tal como las pruebas detectoras de drogas, los participantes en juzgados de drogodelincuencia mencionan que dicha interacción es importante para lograr el éxito.  Debido a que el juez ve al participante con regularidad durante varios meses, a menudo el juez y el participante desarrollan una relación ‘terapéutica’ que no se da en un juzgado normal.  Existe lo que se podría llamar un aspecto teatral en la lectura de la lista de causas de los juzgados de tratamientos.  Por lo general se les solicita a los participantes permanecer en la sala de tribunales hasta que todos los que estén en tratamiento hayan terminado su comparecencia e intercambios con el juez.  De este modo, en cualquier día determinado el participante puede apreciar el espectro completo de posibilidades de un juzgado de tratamientos - desde promociones exitosas a fases distintas, la terminación o ‘graduación’, hasta sanciones de encarcelación, internación en programas residenciales o incluso penas de reclusión alternativas.

El octavo componente recalca la necesidad de monitoreo y evaluación por parte del juzgado de drogodelincuencia, para medir cuán exitoso fue el programa.  Sin importan lo exitoso que sean los programas de dichos juzgados, si no hay una buena recolección de datos y un elemento sólido de evaluaciones, ese éxito sólo se hará apreciable con ayuda de la evidencia biográfica.  Los programas deben acopiar información básica de los participantes, sobre sus tratamientos por dependencia a las drogas y el alcohol, atención de salud, estadísticas demográficas, prontuario y cambios actuales.  Los miembros del equipo deben fijar objetivos claros a los juzgados de drogodelincuencia y luego elaborar un sistema de evaluación para medir los logros.  Tanto el equipo del juzgado especializado como quienes han proporcionado el financiamiento y los servicios al juzgado de drogodelincuencia, querrán tener pruebas de la eficacia del programa.

El noveno elemento enfatiza la necesidad de una educación interdisciplinaria continua.  Puesto que los juzgados de drogodelincuencia representan un cambio esencial en los sistemas de justicia penal y de tratamientos, todos los integrantes del equipo deben comprender los fundamentos de los roles de cada quien.  Cada miembro debe seguir capacitándose en las prácticas científicas más recientes.  Los juzgados en cuestión han de fomentar tales oportunidades educativas, animar a los integrantes del equipo a asistir a capacitaciones educativas continuas y, cuando sea posible, proporcionar capacitación a los miembros nuevos y experimentados.

Según el décimo componente clave, el juzgado de drogodelincuencia forma sociedades en la comunidad, las que mejoran la efectividad del programa y generan apoyo local.  Muchas de estas sociedades se ven reflejadas en la creación de un comité directivo del juzgado especializado en cuestión.  Las organizaciones en el comité directivo son cómplices del éxito de dichos juzgados.  A su vez los juzgados se convierten en socios de la comunidad cuando los participantes realizan servicios para la comunidad, lo que puede ser un requisito general del programa o ser reservado como una sanción.  El comité además ayuda al personal encargado del programa a organizar mejor los recursos existentes de la comunidad.  Los integrantes del comité directivo representan típicamente a las agencias o entidades que proveen los servicios adicionales que los participantes necesitan.

Es preciso el cumplimiento básico de estos diez componentes clave para recibir financiamiento federal.  Varias fuentes de fondos locales y estatales también dependen mucho en los elementos mencionados y exigirán que los aspirantes describan cómo su programa los cumple.  Si bien los juzgados de drogodelincuencia nunca han sido un programa instituido por mandato oficial federal, debido a su gran expansión durante los años noventa se creó la Drug Court Programs Office (Oficina de programas judiciales) en el Departamento de Justicia estadounidense.  A nivel local los juzgados de drogodelincuencia reciben la ayuda del Bureau of Justice Assistance (Oficina de asistencia judicial), también localizada en el Departamento de Justicia.

A través de la Oficina de asistencia judicial, el citado Departamento proporciona capital iniciador para la planificación del juzgado especializado en delitos por droga, junto con fondos limitados para su implementación y mejoras.  Se puede obtener financiamiento federal de varias fuentes para los juzgados de drogodelincuencia, incluyendo donaciones discrecionales para dichos juzgados disponibles gracias a la cooperación de la Oficina de asistencia judicial y la Office of National Drug Control Policy (Oficina de políticas nacionales de control de drogas), bajo los auspicios de la Oficina ejecutiva del Presidente; el Centro para tratamientos por abuso de sustancias; y el Centro para la prevención de abuso de sustancias.  La mayoría de los juzgados de drogodelincuencia dependen del financiamiento federal para comenzar sus operaciones, pero eventualmente obtienen una combinación de fondos locales, estatales y federales.  Algunos juzgados cobran una comisión a los participantes y otras reciben ayuda financiera de organizaciones exentas de impuestos que fueron fundadas (a menudo por sus comités directivos) para apoyar los programas.

Para tener éxito, los juzgados de drogodelincuencia deben recurrir a los recursos locales existentes y organizar dichos recursos para evitar que un mismo servicio sea realizado dos veces.

Los juzgados de tratamientos se valen de la coacción para mantener a los participantes comprometidos con el tratamiento.  Las conclusiones de las investigaciones muestran claramente que el periodo de tiempo que un paciente dedica al tratamiento es una variable predictiva confiable de su desempeño pos-tratamiento.  Más allá del umbral de noventa días, los resultados de un tratamiento mejoraron en directa relación al periodo de tiempo recibiendo tratamiento. Se determinó que, en general, la duración efectiva mínima de un tratamiento era de un año.  Yo ya he mencionado las tasas de reincidencia y recaída extremadamente altas para aquellos individuos puestos en libertad sin abordar sus problemas de abuso de sustancias.  Estudios recientes muestran que, en un plazo de tres años, el 68% había sido arrestado por un nuevo delito y el 95% había sufrido una recaída.  Queda claro lo  que ocurre si nosotros simplemente metemos a estos individuos en la cárcel.  ¿Qué hay de la otra cara de la moneda? ¿Qué sucede si tan sólo se remiten estos individuos a centros de tratamiento?  La literatura con base científica más actual sobre los tratamientos por dependencia a las drogas y el alcohol indica que los clientes de tratamiento coaccionado de hecho se desempeñan mejor que aquellos que ingresaron en forma voluntaria.  Cuando la remisión a tratamientos es estrictamente voluntaria, entre un 50 a 76% no se presenta a Admisiones; entre un 40 a 80% abandonan en un plazo de tres meses; y el 90% abandona en un plazo de doce meses.

En contraste a estas deprimentes cifras, desde 1989 más de 350.000 clientes han sido admitidos a los programas de los juzgados de drogodelincuencia en EE.UU., con una tasa de retención del 67-71%.  Es decir, esos participantes se graduaron o continúan su tratamiento.  Se han logrado drásticas reducciones en las tasas de reincidencia en todo el país.  Las estadísticas de los 100 juzgados de drogodelincuencia más grandes denotan reducciones promedio (en cuanto a reincidencias) superiores al 40%.  La tasa nacional promedio de reincidencias para quienes terminan el programa del juzgado especializado fluctúa entre un 4 y un 29%, comparado con el 48% para quienes no participan en un programa de esta naturaleza.  A continuación mencionaré algunas estadísticas típicas obtenidas de las rigurosas evaluaciones de los resultados locales de reincidencias de los juzgados de drogodelincuencia.  Existe una tasa de re-arrestos del 5,4% entre los graduados de estos programas en un condado de Pennsylvania, contra una tasa del 21,5% en el grupo de control. Hay una tasa de re-arrestos del 15,6% para graduados de estos programas en Dallas, Texas, contra una tasa del 48,7% en el grupo de control.  En el estado de Nueva York (donde recientemente se completó una evaluación estatal de 18.000 participantes), se estableció una tasa de reincidencias un 29% menor entre los graduados de estos programas que en un grupo de comparación a lo largo de tres años.  El juzgado donde yo oficio existe tan sólo hace cinco años y nos enorgullece poder anunciar que a la fecha tenemos una tasa de reincidencia de apenas 4% en nuestros graduados, en contraste a la tasa superior al 40% para quienes no participaron en tales programas durante el mismo periodo de tiempo.  En la ciudad de Nueva York, se calcula que al menos el 45% de los demandados hallados culpables de tenencia de drogas va a reincidir por un delito similar en un plazo de 2 a 3 años.  En contraste, la reincidencia entre todos los participantes de los programas de los juzgados de drogodelincuencia ha fluctuado entre un 5-25% y aproximadamente un 4% en cuanto a los graduados.

Mediante cualquier análisis de costo-beneficio, se ha determinado que los juzgados de tratamientos son beneficiosos.  Se requieren entre 20-50 mil dólares anuales para mantener encarcelada a una persona.  En contraste, un sistema integral de juzgados de drogodelincuencia cuesta típicamente entre U$2500-4000 al año por cada infractor.  Desde que los juzgados de tratamiento han estado en funcionamiento, los siguientes resultados son representativos de los hallazgos en todo el país.  Nueva York informa que ha ahorrado U$254 millones en impuestos, California U$43 millones, Washington U$6779 por cliente de los juzgados de drogodelincuencia y Oregon calcula un ahorro de U$10 por cada dólar invertido.

Existen otros resultados menos mensurables en dólares.  Por ejemplo, los sobre 3000 bebés sin secuelas por drogas que nacieron de personas que se inscribieron en los programas de los juzgados de drogodelincuencia; y los más de 80% participantes adolescentes que volvieron a o permanecen en el colegio a tiempo completo, como consecuencia de haber participado en los programas.  Además, los miles de participantes con problemas de salud mental que reciben los cuidados y medicinas adecuadas, en vez de automedicarse con drogas ilegales; las personas que reciben un respaldo positivo, que ayudan a superar los problemas de aprendizaje y a obtener capacitación laboral - quizás por vez primera.  Adicionalmente, están las familias que se reconcilian después de haberse dado por vencidos respecto a sus integrantes.

Los juzgados de drogodelincuencia han mostrado tal grado de éxito que ahora se hallan en casi toda área metropolitana de Estados Unidos.  En realidad, cada estado y territorio del país tiene un juzgado de este tipo.  Si bien el modelo comenzó como una alternativa a la encarcelación para adultos, está siendo aplicada a los adolescentes, a los padres en riesgo de perder la custodia de sus niños por consumir drogas, a infractores acusados de conducir bajo la influencia del alcohol u otras drogas y a infractores con problemas de salud mental. También se aplica a personas bajo el régimen de libertad condicional en los juzgados de reinserción que monitorean a los reclusos drogadictos puestos en libertad al ser reinsertos en la comunidad.

Todos los gobiernos, demócratas o republicanos, conservadores o liberales por igual, han apoyado a los juzgados de tratamientos. 

La National Association of Drug Court Professionals (NADCP, Asociación nacional de juristas de juzgados de drogodelincuencia), que representa a miles de juristas de dichos juzgados en Estados Unidos, fue fundada en 1994 y está situada en Alexandria, Virginia.  Establecida en 1997, la National Drug Court Institute (NDCI, Instituto nacional de juzgados de drogodelincuencia) constituye la división de investigaciones, becas y capacitación de la NADCP.  La NDCI está respaldada por la Office of the National Drug Control Policy (Oficina de políticas nacionales de control de drogas), que está auspiciada por la Oficina ejecutiva del Presidente y la Oficina de asistencia judicial en el Departamento de Justicia de Estados Unidos.  La NDCI ofrece sobre 70 capacitaciones en juzgados de drogodelincuencia cada año, por todo el país y el mundo.

Los juzgados de tratamientos en EE.UU. han recibido a muchas visitas internacionales interesadas - varias de las cuales están planificando tales juzgados en sus propias naciones.  En la actualidad existen dichos juzgados en Canadá, Irlanda, Escocia, Australia, Brasil, Puerto Rico, Jamaica y las Islas Vírgenes.  Nuestras visitas más recientes incluyen a representantes gubernamentales de Inglaterra, Finlandia, Grecia, Austria, España e Italia, al igual que a numerosos fiscales y abogados defensores latinoamericanos de Costa Rica, Nicaragua, México, El Salvador, Perú, Colombia, Bolivia, Argentina y Chile.  Estamos preparados para ayudar en toda forma posible a explorar esta importante opción, como parte de la lucha contra un problema muy difícil de resolver para el sistema de justicia penal y para la sociedad en su totalidad. 

